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Vengo en disponer el cese de doña Mercedes Elvira del Palacio 
Tascón como Subsecretaria de Vivienda, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid, el 2 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Vivienda,

MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN 

 4480 REAL DECRETO 320/2007, de 2 de marzo, por el 
que se nombra Subsecretario de Vivienda a don Fer-
nando Magro Fernández.

A propuesta de la Ministra de Vivienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de marzo de 2007,

Vengo en nombrar Subsecretario de Vivienda a don Fernando 
Magro Fernández.

Dado en Madrid, el 2 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Vivienda,

MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN 

UNIVERSIDADES
 4481 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Universi-

dad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Ángel Luis León Rodríguez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 30-10-06 (B.O.E. de 14-11-06), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Ángel Luís 
León Rodríguez, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, 
del Área de Conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», ads-
crita al Departamento de Construcciones Arquitectónicas I.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 4482 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Antonio José Sánchez 
Sáez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 

 4483 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Juan José Murillo Fuentes.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 30-10-06 (B.O.E. de 14-11-06), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
Juan José Murillo Fuentes, Profesor Titular de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Teoría de la Señal y 
Comunicaciones», adscrita al Departamento de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artí-
culo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Sevilla, 24 de enero de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 4484 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Xosé Antonio Fernán-
dez Salgado.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso convocado por resolución de 
esta universidad de 20 de septiembre de 2006 (BOE de 5 de octubre), 
y presentada por el concursante propuesto la documentación a la que 
hace referencia la base 7.ª de la convocatoria,

fecha 30-10-06 (B.O.E. de 14-11-06), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
Antonio José Sánchez Sáez, Profesor Titular de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Derecho Administrativo», 
adscrita al Departamento de Derecho Administrativo y Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 


